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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en cumplimiento a la obligación establecida en el art 21 de la Ley de 

Compañías en vigencia me permito poner en su conocimiento que en fecha 29 de marzo de 2005 

he procedido a registrar en el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Empresa 

TRANSPORTES ORTIZ 8.4. la transferencia de acciones realizada por el accionista CARLOS 

ENRIQUE GARCIA MONTERO de nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía 

No.030003694-2 y su cónyuge BEATRIZ SENOVIA NAVAS TOLEDO también de 

nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía No.030010134-2 a favor del señor CARLOS 

ROLANDO GARCÍA NAVAS de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana con cédula 

de ciudadania No.030099398-7, la transferencia es de 2.24 acciones de un total de 800. 

Cabe anotar que con la transferencia realizada el señor CARLOS ROLANDO GARCÍA 

NAVAS es el único y exclusivo titular de las acciones que fueron de porpiedad de los cónyuges 

GARCIA- NAVAS en la Empresa TRANSPORTES ORTIZ S.A. 

Sin otro particular que comunicarle me suscribo de Usted. 

  

 


